
 
 
 

 
DESECHAMIENTO DE AMPARO EN RELACIÓN CON LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES DE 

ALEATICA MEDIANTE LA OPA 2023 
 
 
 
Ciudad de México, a 22 de enero de 2024. En seguimiento al evento relevante de fecha 30 de octubre 
de 2023, Aleatica, S.A.B. de C.V. (“Aleatica”) (BMV: “ALEATIC”) en este acto informa al mercado que: 
 
Por resolución notificada el día de hoy, un Tribunal Colegiado desechó el amparo promovido por 
Tecnología Aplicada Infraiber, S.A. de C.V. (“Infraiber”) en contra de la autorización otorgada por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la realización de la oferta pública de adquisición voluntaria 
de acciones de Aleatica, lanzada por Aleatica, S.A.U. el 30 de agosto de 2023 (la “OPA 2023”). 
 
Este amparo se suma a la lista de acciones legales infructuosas de Infraiber en contra de Aleatica, sus 
accionistas de control o sus subsidiarias. 
 
Con esta resolución, el juicio de amparo concluye de forma definitiva, dejando intacta la validez de la 
OPA 2023.  

 
 
 
Sobre Aleatica, S.A.B. de C.V. 
 
Aleatica, S.A.B. de C.V. se ha posicionado como una operadora de infraestructura de transporte relevante en la industria dentro del 
área metropolitana de la Ciudad de México, tanto por el número de concesiones asignadas como por los kilómetros de autopistas 
administradas. Actualmente Aleatica, S.A.B. de C.V. construye, administra, opera y mantiene 7 autopistas de peaje y un aeropuerto. 
Las autopistas e infraestructuras relacionadas se localizan en las zonas urbanas con alto tráfico de vehículos en la Ciudad de México, 
el Estado de México y el Estado de Puebla. Para más información, visite nuestra página web www.aleatica.com. 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.aleatica.com/

